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No se publica domingos ni días festivo*. 
Ejemplares sueltos: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Ministerio de la Gobernación 
ORDEN de 5 de diciembre de. 1974 

por la que se dictan normas com
plementarias al artículo 3.° del De
creto de 17 de mayo de 1952 res
pecto a la recogida. de perros va
gabundos. 
Ilustrísimos señores:, 
El Decreto de 17 -de mayo de 1952 

(Boletín Oficial del Estado de 26 de 
junio) por el que se declara obliga
torio el registro y matr ícula de los 
perros y la vacunación de los mismos, 
dispone en su artículo 3.° que los 
Ayuntamientos organizarán la reco
gida y captura de perros vagabundos, 
indocumentados o de dueño descono
cido. Por otra parte, el artículo 9.9 eŝ -
tablece, que para contribuir a estos 
gastos los Ayuntamientos exigirán el 
abono del arbitrio a que autoriza el 
artículo 473 de la Ley de Régimen 
Local. 

Pero es lo cierto que en buen nú
mero de municipios no se cubren los 
gastos de recogida y sacriñcio de pe
rros debido al pequeño núnlero de 
pérros censados con dueño recono
cido. 

Teniendo en cuenta qué, por una 
parte, el cumplimiento a través de 
estos años de lo dispuesto al respecto 
en el Decreto citado ha permitido que 
España sea hoy un país exento de 
rabia, y de otra, el peligro que re
presentan los focos de rabia selváti 
ca aparecidos en Europa ,y que po 
drían afectar a los perros vagabun 
dos, resulta obligado eliminár en lo 
posible el peligro cierto que para la 
salud pública representan estos pe 
rros por ser más vulnerables y por 
su régimen de vida errante. 

En su vir tud, a propuesta de las 
Direcciones Generales de Sanidad y 
Administración Local, este Ministe 
r io ha resuelto: 

Primero.—Los municipios s con po 
blación superior a 5.000 habitantes 
cuidarán de cumplir estrictamente lo 
que sobre recogida y captura de pe

rros vagabundos dispone e i Decreto 
de 17 de mayo de 1952. La Dirección 
General de Administración Local y 
las Diputaciones Provinciales, en el 
ámbito de sus respectivas competen
cias, velarán por el cumplimiento de 
dicho Decreto-

Segundo—Para aquellos municipios 
de censo inferior a los 5̂ 000 habitan-
teselas Diputaciones Provinciales, de 
acuerdo con las normas sobre coope
ración para la efectividad de los ser-
viejos municipales, organizarán un 
equipo volante de recogida de perros, 
cuyos itinerarios de actuación serán 
facilitados por las Jefaturas Provin
ciales de Sanidad a la "vista de los 
perros censados y vacunados en cada 
campaña. Los Ayuntamientos, por su 
parte, podrán solicitar directamente 
de la Diputación la actuación en sus 
términos municipales del referido 
equipo. 

Lo que comunico a VV. I I . para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. I I . 
Madrid, 5 de diciembre de 1974. 

GARCIA HERNANDEZ 
limos. Sres. Directores generales de 

Sanidad y Adminis t ración Local. 
Publicado en el «Boletín Oficial dél 

Estado, Gacéta de Madrid», núm. 308, del 
día 25 de diciembre de 1974. 6593 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
RESOLUCION del Instituto Nacional 

jpara la Conservación de la Natura 
leza por la que se regula la caza 
de la perdiz con reclamo durante la 
campaña 1975. 
El artículo 25.13 del vigente Regla 

mentó da Caza encomienda al ICONA 
la fijación de las limitaciones aplica 
bles a la práctica de la caza de per 
diz con reclamo macho, oyendo pre 
viamente el informe de los Consejos 
Provinciales de Caza. 

Cumplidos los t rámites preceptivos, 
esta Dirección, a propuesta de la Sub-

dirección General de Recursos Natu
rales Renovables, ha resuelto que la 
práctica de esta modalidad de caza 
durante la campaña de 1975 se ajuste 
a las normas que seguidamente se de
tallan : 

1. ZONA MERIDIONAL 
a) Período hábi l : 

Albacete: Desde el día 9 de febrero 
al 23 de marzo. 

Alicante: Zona Alta, desde el. día 9 
de febrero al 23 de marzo; Zona 
Baja, desde el día 26 de enero al 
9 de marzo. 

Almería ; Zona Alta, desde el día 9 
de febrero al 23 de^marzo; Zona 
Baja, desde el día 1 de enero al 9 
de febrero. 

Badajoz: Desde el día; 2 de febrero 
al 2 de marzo. 

Cáeeres: Desde el día 2 de febrero 
al 2 de,marzo. 

Cádiz: Zona Alta, desde el día 26 de 
enero al 9 de marzo; Zona Baja, 
desde el día 12 de enerp al 23 dé 
febrero. 

Ciudad Real: Desde el día 9 de fe
brero al 23 de marzo. 

Córdoba: Desde el día 26 de enero 
al 9 de marzo. 

Cuenca: Zona Alta, desde el día 23 
de'febrero al 30 de marzo; Zona 
Baja, desde el día 9 de febrero al 
19 de marzo. , 

Guadalajara: Desde el día 9 de fe-v 
brero hasta el 23 de marzo. 

Granada: Zona Alta, desde el día 16 
de febrero al 30 de marzo; Zona 
Baja, desde él día 19 de enero al 
2 de marzo. 

Huelva: Zona Alta, desde el día 26 de 
enero al 9 de marzo; Zona Baja, 
desde el día 12 de enero al 23 de 
febrero. * 

J a é n : Zona Alta, desde el día 16 de 
febrero hasta el 30 de marzo; Zona 
Baja, desde el día 19 de enero al 
2 de marzo. 

Madrid: Desde el día 9 de febrero al 
23 de marzo. 

Málaga : Desde él día 26 de enero al 
2 de marzo. ; 



Murciá: Zona Alta, desde el día 6 de 
febrero al 20 de marzo; Zona Baja, 
desde el día 15 de enero al 28 de 
febrero. x 

Sevilla: Zona Alta, desde el día 9 de 
febrero, al 23 de marzo ; Zona Baja, 
desde el día 26 de enero al 9 de 
marzo. 

Toledo: Desde el día 15 de febrero al 
15 de marzo. 

"Valencia: Desde el día 26 de enero al 
2 de marzo. 
La delimitación de las zonas en que 

se dividen las provincias de Alicante, 
Almería, C á.d i z, Cuenca, Granada, 
Huelva, Jaén, Murcia y Sevilla de-

• berá darse a conocer en el Boletín 
Oficial de dichas provincias. 

b) Número máximo de ejemplares 
por día y cazador: Cuatro. 

c) Horario -de caza: Desde la sa
lida a la puesta del sol, tomando del 
a lmanaqué las horas del orto y del 
ocaso. 

d) Distancia mínima entre pues 
tos: M i l metros. ., 

e) Limitación de días hábiles : En 
los terreno^ cinegéticos de aprovecha 
miento común de las provincias'de 
Badajoz, Cáceres, Granada y Málaga 
la caza de perdiz con reclamo queda 
limitada a los sábados, domingos, y 
festivos de carácter nacional del pe 
ríodo hábil autorizado para- esta mo 
dalidad dé caza én las citadas pro 

. vincias. • " 
f) Limitaci&n de -espacio: En las 

provincias de Cuenca y Valencia sólo 
se permite la práctica de la caza de 
perdiz' con reclamo en los cotos de 
caza. 

2. ZONA SEPTENTRIONAL , 
Provincias de Alava, Avila, Barce 

lona. Burgos, Castellón, Gerona, Gui
púzcoa, Huesca, La Coruña, León, L é 
rida, Logroño, Lugo, Navarra, Oren 
se, Oviedo, Falencia, Pontevedra, Sa 
lamanca, Santander, Segovia, Soria 
Tarragona, Teruel, Valladolid, Vizca 
ya, Zamora y Zaragoza. 
' a) Limitación del espacio: En esta 
zona sólo se permite la práctica de 
la caza de perdiz con reclamó en los 
cotos de caza. 

b) Número máximo de ejemplares 
por día, y cazador : Tres. 

c) Período hábi l : Desde él día 9 
de febrero hasta el día 23 de marzo, 
ambos inclusive. 
' d) Horario de caza: Desde la sa
lida a la puesta del sol, tomando del 
almanaque las horas del orto y del 
ocaso. 

e) Distancia mínima entre puestos: 
m i l metros. 

3. ISLAS BALEARES 
i- , 

a) Período hábi l : Desde el día 
22 de diciembre de 1974 hasta el día 
26 de enero de 1975, ambos inclusive. 

b) Terrenos cinegéticos de apro-
'vechumientó común: Se prohibe la 
caza de la perdiz con reclamo en estos 

terrenos, excepto en los existentes en 
la isla de Menorca, donde queda auto
rizada la práctica de esta modalidad 
de caza los jueves, domingos y festi
vos del período hábil. 

c) Cotos privados de caza : En to
das las islas sólo se permite la caza 
de la perdiz con reclamo en aquellos 
cotos de caza con superficie superior 

125 hectáreas. 
d) Número, máximo de ejemplares 

por 'día y cazador: Tres. 
e) Horario de caza: Desde la sa

lida a la puesta del sol, tomando del 
almanaque las horas del orto y del 
ocaso. 

f) Distancia mínima entre pues
tos : M i l metros. 

4. ISLAS CAÑARÍAS 
Queda' prohibida esta modalidad de 

caza en las provincias canarias. : 
5. NORMAS DE APLICACIÓN GENERAL 
a) En-todo caso, los puestos para 

practicar esta modalidad de caza no 
podrán' establecerse a menos de 500 
metros de la linde cinegética más pró 
xima. . -

b) Se recuerda que queda prohi
bido cazar con reclamo de perdiz 
hémbra o con artificio que lo susti 
tuya. \ • . - - -
' Lo que se hace público para cono 
cimiento y jgfectos oportunos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, , 4 de diciembre de 1974.-

El Director, Manuel Aulló Urech. 

Sr. Subdirector general de Recursos 
Naturales Renovables. 
Publicado en el «Boletín Oficial del Es 

tado, Gaceta de Madrid», número 301, del 
día 17 de diciembre'de 1974. 6617 

Administración del lo let ín oricial" 
A N U N C 1 0 

Se recuerda a todos los suscripto 
res al "BoJétín Oficial" de la provin 
cia, la obligación que tienen de abo 
nar sus suscepciones POR ADELAN 
JADO, debiendo remitir el importe de 
lo corfespondienté al año 1975, entre 
las fechas de 1.° de enero al 10 de 
febrero de 1975. 

Al mismo tiempo se hace constar 
que todo el suscriptor que acepte ios 
ejemplares de los CINCO (5) prime 
ros números del mes de enero de 
1975, da a entender que desea seguir 
siendo suscriptor, pueé de no ser así 
deberá darse de BAJA por carta di 
rigida a esta Administración. 

El importe de las sucripciones es 
el siguiente; 

Trimestre 275,00 Ptas. 
Semestre 4^5,00 ' " 
Añó . . . . . . . . . . 9 3 5 . 0 0 " 
León, 25 de noviembre de t974.— 

El Interventor, Pedro Alonso Martínez. 
6044 

[OliFEDERIlCIOII BIDROGSflFICA DEL IRTE 
DE ESPAÑA 
O V I E D O 

Expediente de indemnizaciones 
a abonar a los vecinos de Bárcena 
del Río y Posada del Río (León), a 
consecuencia del traslado de po
blación motivado por la-construc
ción del Embalse de Bárcena dél 
Caudillo. 

El Consejo de Ministros, en su 
reunión del dia lO de julio último, 
la acordado aprobar los tipos de 
indemnización que las Comisiones 
constituidas para estudiar? los per-
;uicios irrogados a los vecinos de 
'Bárcena del Río y Posada del Río 
León), ha propuesto se abonen 

con ocasión del traslado de pobla
ción qu£ ha motivado las obras de 
construcción del Embalse de Bár
cena del Caudillo, a excepción de/ 
las indemnizaciones contenidas en 
las propuestas y referidas a: gastos 
de viaje por traslado familiar para 
quienes utilizaron en su día los me
dios de transporte facilitados por 
esa Confederación; reducción del 
patrimonio familiar urbano; inte
rrupción de actividades referida a 
personas no residerítes en aquellas 
localidades y funcionarios públicos 
o similares que tengan derecho a 
ser trasladados' a otro destino, 
siempre que éste se obtenga sin 
solución de continuidad en la re
muneración, conceptos todos ellos 
que se desestiman. • 

De conformidad con dicho acuer
dó, se hace público el cuadro en el 
que se reflejan los tipos de indém-
nización por los distintos conceptos 
referidos en el art. 89 de la Î ey de 
Expropiación Forzosa. 

A) CAMBIO FORZOSO DE RESI-
—CENCIA 

a) Gastos de viaje por traslado fa» 
miliar: 
700 pesetas por persona. 

b) Transportes de ajuar y elementos 
de trabajo:' 
1. —Ajuar doméstico: 

12.000 pta&v por cabeza dé 
familia. 

2. —Elementos de trabajo: 
5.000 ptas. por familia^ 
aparte de lo siguiente: 

3—.Ganado: 
750 ptas. por cabeza de ga
nado mayor. 
75 ptas. por cabeza de ga
nado menor. 
25 ptas. por unidad de ga-
llinas, conejos, etc. 



150 ptas. por cabeza de ga
nado porcino, 

c) Jornales perdidos durante el 
tiempo a invertir en los referidos 
transportes: 
7.000 ptas. para el cabeza de 
familia y 
3.500 ptas. por cada miembro 
del grupo familiar mayor de 18 
años. 

B) REDUCCION DEL PATRIMO
NIO FAMILIAR, referida a las 
bajas en la producción agrope" 

• cuaria por mermas de la superfi
cie personalmente aprovechada en 
los aspectos de propiedad, arren
damiento y derecho de disfrute 
de terrenos comunales por razón 
de vecindad. 
\.—Redúcción del patrimonio fa

miliar urbano (pérdida de 
vivienda): 
El 40 por 100 de la tasación 
que se hizo al inmueble en 
su expropiación, cuando el 
usuario sea eL dueño. 
El 60 por 100 del valor fija
do en la expropiación cuan
do el ocupante sea el arren
datario. 

2. — Pérdida del derecho al dis
frute de terrenos comunales 
por razón de vecindad (pas
tos, leñas etc.): 
107.000 pesetas al vecino 
de Bárcena del Río. 
92.000 pesetas al vecino de 
Posada del Río. • 

3. — Reducción del patrimonio pe
cuario: 
5.000 ptas. por cabeza de 
ganado mayor. 
300 ptas. por cabeza de ga
nado menor. 
400 ptas. por unidad de ga-

. nado porcino. 
40 ptas. por cada gallina, 
conejo, etc. 

• A.~Reducción del patrimonio 
rústico: 
Se consideran las siguien 
tes bases: 
8.000 ptas. para el cereal 
secano por Ha. 
40.000 ptas. en cereal rega
dío y huerta por Ha. 
10.000 ptas. por prado de 
secano pór Ha. 

<r r 25.000 ptas, en prado de 
regadío por Ha. 
15.000 ptas. para viñedos 
por Ha. 
350 ptas. por unidad de ár 

^ bol frutal. 

Y se acuerdan los tipos 
aplicables a las bases ante
riores según la diferencia
ción siguiente: 
£1 100 por 100 al cultiva
dor directo y personal. 
El 20 por 100 al propietario 
arrendador. 
El 80 por 100 al arrendata
rio. V . 
El 50 por 100 al propietario 
aparcero. 
El 50 por 100 al aparcero 
cultivador. 

- Q U E B R A N T O S PÓR INTE
RRUPCION DE ACTIVIDADES 
profesionales, comerciales y ma
nuales ejercidas personalmente 
por el interesado en "el lugar de 
su residencia. 
í.-—Profesionales: 

45.000 ptas. al cartero. 
110.000 ptas. a cada uno de 
los dos maestros. 
40.000 ptas. a cada uno de 
los dos sacerdotes. 
40.000 ptas. al Practicante 
de Bárcena. 
50.000 ptas. al Practicante 
de Posada. ^ 
50.000 ptas. al Veterinario 
de Posada. 
100.000 ptas: al Médico de 
Bárcena. 
50.000 ptás. al Secretario 
que fue de Ponferrada. 
50.000 ptas. al Secretario 
del Ayuntamiento de Con
gosto. 
.30.000 ptas. al oficial admi
nistrativo de este Ayunta
miento. 
15.000 ptas. al alguacil-por
tero del mismo. 

2. — Comerciantes: . 
100.000 ptas. a D. Gerardo 
Enríquez Ramón (panade-
ría-esfanco en Congosto). 
5.000 ptas. a D. Daniel Fer
nández Ramón (panadería 
de Congosto). 

3. —Industriales1! 
300.000 ptas. a D. José En
ríquez Ramón (molino). 
200.000 ptas. a D. Amando 
Cuellas Corral (molinero) 
400.000 ptas. a D. Eduardo 
Matías Prada (molino-hari
nero. 
125.000 ptas. a los explota
dores de la cantera o lese
ra de pizarra. 
10.500 ptas. a D. Daniel 
Fernández Ramón (destila 
ción de orujos). 

20.000 ptas. a D. Miguel 
Páez López (destilación de 
alcoholes). 

4.—Manuales: 
150.000 ptas. a los trabaja
dores fijos por cuenta^ajena. 
100.000 ptas. a los trabaja
dores eventuales por-cuen-
ta ajena. 
60.000 ptas. a l . trabajador 
eventual de 14 a 18 años. 
80.000 ptas. a la mujer tra
bajadora eventual. 
160.000 ptas. para los arte
sanos, empresario agrícola-
cultivador y obreros autó
nomos. 

En ninguno de los casos que se 
produzcan, se motivará lá dualidad 
de percepción por este quebranto 
en el puesto de trabajo. 

I N S T R U C C I O N E S C O M P L E M E N T A R I A S 

Primera.—La presente resolución 
se publicará en el Boletín Oficial 
del Estado, en el de la provincia de 
León y en eHdiario «Proa> de esa 
capital, comunicándose además a 
los Ayuntamientos afectados para 
el debido conocimiento de los inte
resados mediante su exposición en 
el tablón de anuncios óficiaíes en 
las Alcaldías respectivas (artículos 
91 de la Ley de Expropiación For
zosa y 108 de su Reglamento). 

Segunda. —E\ derecho a la in
demnización nace de la condición 
de afectado por el traslado de po
blación- al ser inundados los dos 
pueblos ocupados por el Embalse 
(Posada del Río y Bárcena del Río) 
y se considerará la fecha del 28 de 
junio de 1955 como la determinan
te de aquel derecho, por ser cuando 
se publicó en el Boletín Oficial del 
Estado el Decreto (le 17 de junio 
del mismo año por el que se auto
rizaba al Ministerio de Obras Pú
blicas para realizar las obras nece
sarias para poner en servició el 
Pantano de Bárcena (León) en^el 
río Sil. 

Tercera.—Cuando varios vecinos 
cabeza de familia habitasen en una 
misma vivienda, deberán formular 
solicitudes independientes si bien, 
los conceptos que en su caso pro
cedan, se indemnizarán por prorra
teo proporcional al número de in
dividuos mayores de 14 años que 
Compongan cada familia. 

C««ría.—Los interesados podrán 
solicitar la indemnización a que 
crean tener derecho en el plazo de 
15 días contados a partir del, si
guiente al de la última de las pu
blicaciones oficiales mencionadas 
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en M norma primera de estas ins
trucciones complementarias, preci
sando las circunstancias en que 
fundan su petición en los impresos 
que se facilitarán por la Comisión 
Gubernativa para el traslado de la 
población afectada por el embalse 
de Bárcena a través de los Ayunta
mientos respectivos (artículos 91 
de la Ley de Expropiación' Forzosa 
y 108 de sn Reglamento). 

()Mí>iía.—Cualquier otro derecho 
que hubiera sido omitido en la Con
templación de perjuicios indemni-
zables, podrá ser considerado por 
la Comisión Gubernativa que lo es
timará y fijará por analogía o asi
milación con los tipos procedentes. 

5ma.—Corresponderá a aquella 
Comisión el fijar la indemnización 
abonable en cada caso, pudiéndo
se reclamar contra dichos acuerdos 
ante el Jurado Provincial de Expro
piación, cuando se hayan aplicado 
indebidamente los tipos aprobados 
por el Consejo de Ministros, en el 
plazo de quince días, contados a 
partir del siguiente a la notificación 
del acuerdo (artículo 92 de la Ley 
de Expropiación Forzosa). 

Oviedo, 21 de diciembre de 1974. 
El Ingeniero Director, Juan Gonzá
lez López-Villamil. 6587 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
En cumplimiento de lo acordado, se 

anuncia subasta pública para contra
tar ejecución de obras de acondicio
namiento de locales para Escuelas en 
la calle Pizárro, de esta ciudad, te
niendo en cuenta: 

Tipo de licitación: 1.075.343,66 pese
tas, a la baja. 

Plazo de ejecución: Ochenta días. 
La documentación estará de 

nifiesto en la Secretaria General. 
Fianza provisional: 30.000,00 ptas. 
Fianza definitiva: La máxima pre

vista en el Reglamento de Contra
tación. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don .... ....., vecino de 

con domicilio en , provisto 
del correspondiente Documento Na 
cional de Identidad número ........... 
y de carnet de Empresa con respon
sabilidad, enterado del proyecto. Me
moria, Presupuesto y condiciones fa 
cultativas y económico-administra
tivas de las acepta 
íntegramente y sé compromete 
a , con estricta sujeción a 
los - expresados documentos, por la 
cantidad de pesetas (en le
tra—(Fecha y firma del proponen 
te). 

Las plicas se presentarán en el 
plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se 
publique este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estada, de 10 a 12 ho
ras, en la expresada oficina; y la 
apertura de proposiciones tendrá lu
gar en el Despacho de la Alcaldía, 
a las 13 horas del día siguiente há
bil al en que expire el plazo de li
citación. 

Se cumplen las exigencias previs
tas en los números 2 y 3 del artículo 
25 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

León, 20 de diciembre de 1974.—El 
Alcalde (ilegible). 
6560 Núm. 2780.-550,00 ptas. 

Se encuentran expuestos al 
público en las Secretarías de 
las Corporaciones que se in
dican, los documentos que se 
señalan, a fin de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentrp 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
PRESUPUESTOS ORDINARIOS 

Ejercicio: 1975. Plazo: 15 días 
Crémenes 6584 
Laguna Dálga 6624 
Zotes del Páramo 6628 
PADRONES 
Chozas de Abajo, Lista de familias 

pobres con derecho a asistencia mé
dico - farmacéutica gratuita, paia el 
ejercicio de 1975.-10 días. 6595 

EXPEDIENTES DE CREDITO 
Joarai Expediente de modificación de 

crédito número uno en el presupues 
to ordinario de gastos del año 1974 
y con cargo al superávit deL ejerci
cio de 1973.—15 días. 6597 

Administración de Justicia 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DÉ LEON 

Don Luis Fernando Roa Rico, Ma 
gistrado de Trabajo número uno 
de León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligen 

cias de ejecución de sentencia, que 
ante esta Magistratura se siguen 
con el número 62 de 1974 —Autos 
núiii. 727 de 1974—, a instancia de 
D.a María del Mar Blanco Diez, 
contra la empresa Raúl Gutiérrez 
Robles y Miguel González Adell, 
sobre reclamación de salarios, para 
hacer efectiva la cantidad de 21.000 
pesetas en concepto de principal, 

y la dé 4.000 pesetas presupuesta
da para las tasas y gastos del pro
cedimiento, he acordado sacar a 
pública subasta, por término de 
ocho dias y condiciones que se 
expresarán, los bienes siguientes: 

Una máquina de escribir Triunph 
tasada en diez mil pesetas. 

Un radiador eléctrico Blan Kon-
fort, tasado en dos mil pesetas. 

Una mesa de escritorio de 1,00 
por 1,80K tasada en cinco mil pe
setas. 

Una mesa pequeña para teléfo
no, tasada en mil pesetas. 

Un sillón y dos sillas de escrito
rio, tasados en dos mil pesetas. 

Una mesita para máquina de es
cribir Involca, tasada en mil pese
tas. 

Una estantería metálica de 2 por 
0,50, tasada en tres mil pesetas. 

En primera subasta el acto del re
maté tendrá lugar en la Sala Audien
cia de esta Magistratura de Trabajo 
núm. 1, el día diecisiete de enero pró
ximo, a las diez treinta horas. 

En ella no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo. 

Si no hubiere posturas que alcanza
ren el expresado tipo, se celebrará se
gunda subasta, que se señala para el 
día veintisiete de enero próximo, a las 
diez treinta horas, rebajándose el mis
mo en un veinticinco por ciento. 

Si tampoco hubiese postores para 
esta segunda, se celebrará tercera su
basta, sin sujeción a tipo, señalándose 
para su celebración, el día siete de 
febrero próximo, a las diez treinta ho
ras. 

En cualquier caso se advierte : 
1.°—Que para tomar parte en la 

subasta, los licitadores deberán de
positar previamente en la mesa del 
Tribunal el diez por ciento del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

2.0̂ -Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

3.°—Al amparo de los artículos 1.504 
y 1.505 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, podrá la parte ejecutante, den
tro de los seis días siguientes, des
pués de" la primera subasta o de la 
segunda, en su<iaso, pedir se le adju
diquen en pago los bienes objeto de 
subasta. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, en'León, a vein
te de diciembre de mil novecientos 
setenta y cuatro.—Luis Fernando Roa 
Rico.—G. F. Valladares — Rubricados. 
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